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ESTUDIOS SOBRE L.A PROPIEDAD.

No, los economistas no cierran los 

ojos anie ios males soci.ales. ni tapan 
ausoídospara impedir que lleguen 
hasia ellos los gemidos de los que  
suben . Antes bien, se dedican á 
buscar sus causas y croen babor 
descubieito que entre aquellas so ­
bre la cual pucrie ser ma* eficaz la 
acrioii de lu sociedad, lu mas activa, 
la mas enérgica es la injuslicia. Por 
eso siempre, y  aiile toilo, invocan la 
justicia, la Juslíciu universal.

UsSTiAT.— Propirrs et epoilaíro^t,

Mr. Thier.s, al presentar al público fran­
cés en 1848 un libro sobre la propiedad, .se 
admiraba de que los delirios modernos de 
algunos falsos sectarios coligados con una 
multitud extraviada, hubiesen llegado á 
poner en duda una de las ideas mas natu­
rales, mas evidentes y  mas univer.=alnien- 
te reconocidas, la idea de la propiedad; y  
se creia en el caso de disculparse por haber 
emprendido la demostración de un axioma 
indemostrable por su misma claridad. Rl 
ilustre escritor tomó sin duda esta vez, co­
mo algunas otras, su opinión particular por 
la  de todo el mundo, y  aplicó a la  historia 
el criterio siempre estrecho del periodo de 
agitación que atravesaba.— P̂or eso quizás 
estuvo muy léjos de llegar al objeto que se 
proponía, y  pretendiendo defender la pro­
piedad se olvidó de purificar la opínion de 
un sinnúmero de preocupaciones que con­
tra ella existen; y  limitándose á atacar con 
viveza, pero quizá sin suficiente energía, 
los fantasmas del socialismo que en aque­
lla época se aparecían como violenta pesa­
dilla á la iraaginaeion calenturienta de la 
Francia, adelantó muy poco la resolución 
de un problema mas dificil de lo que él pre­
tendía.

Nosotros queno somos de su opinión, po­
dríamos cambiar sus palabras y  decir que 
en ningún tiempo se ha reconocido, en to­
da su pureza el derecho de propiedad, y  
que si la nocion, ó mejor dicho, el instinto 
de apropiación ba sido universalmente re­
conocido, todavia su conocimiento es tan 
vago, tan confuso que hoy mismo estamos 
muy léjos de llegar á una solución que sa­
tisfágalas exigencias científicas.—Pregun­
temos si no á la historia y  ella nos dirá que 
cada época y  cada pueblo la lia  entendido 
de un modo bien diferente, que la nocion 
de la propiedad ha seguido el camino que 
le trazaban las creencias religiosas y  la fi­
losofía apareciendo sujeta en su desarrollo 
á las leyes fijas y  constantes que nos hacen 
descubrir en ella un movimiento progresi­
vo hácia su completa realización.— Los 
pueblos orientales no conocen otra forma 
de propiedad que el comunismo; las villas 
de la India son hoy todavía pequeñas so­
ciedades donde el cultivo se hace siempre

en comiin, verdaderos modelos de las teo­
rías sansimonianas; la.s leyes imperiales 
de la China atribuyen la propiedad del sue­
lo al emperador y  los poseedores de la tier­
ra tienen el carácter de colonos usufruc­
tuarios: el pueblo hebreo cuya legislación 
descuella entre las de aquellos vastos im­
perios, hasta consagró la cunuinidad en la 
familia y  en la tribu por medio del jubileo 
que cada cuarenta y  nueve años hacia que 
las tierras enajenadas volviesen á sus pri­
mitivos dueños, y  apoya toda su legisla­
ción en este pensamiento de! libro de Moi­
sés: «La tierra es mia, dice el .Señor, voso­
tros sois como extraños á quienes yo la ar­
riendo»: y  todavía los déspotas orientales 
que en los confines del Asia y  del Africa 
ofrecen á la  Europa el espectáculo de su 
abyección, dicen cuál era el derecho de 
propiedad que han consagrado los legisla- 
dore.s del Oriente.— Grecia y  Roma, orga­
nizadas bajo la idea de la ciudad, hicieron 
de él ei derecho de la pátria, pero uo el del 
propietario, y  las leyes Licinia y  Agrarias, 
leyes de repartición, prueban que su dere­
cho de propiedad, semejante en el fondo al 
del Oriente, recibiósolo las variaciones que 
habia experimentado la religión; allí la 
propiedad era de origen divino, y  los re­
presentantes de Dios en la tierra, las castas 
ó los emperadores verificaban su reparto; 
aquí la propiedad es de la patria que es 
dueña do disponer de ella á su capricho: 
ia  solo proxtiic ia li dom ÍH im ipopu li rom ani 
e s tv e l Ccesaris, escribió el gran juriscon­
sulto Gayo. La Edad media en lucha per­
petua entre el privilegio y  la igualdad, im­
prime e.ste carácter á la propiedad que di­
fícilmente consigue hacerse respetar en los 
municipios; y  al llegar la época moderna, 
el poder central triunfante en casi todas 
las naciones, se hace dueño de los privile­
gios y  dé las legislaciones existentes y  se 
reserva derechos sobre la projiiedad, que 
aunque afirmada en el individuo, queda de 
hecho sometida al Estado.

Lasépocas históricas no responden, pues, 
á la idea del historiador del Consulado y  el 
imperio, y  todavía mirando á los pueblos 
de Europa desde Inglaterra, que reconoce 
al propietario de la superficie, la propiedad 
de cuanto hay bajo ella, hasta Francia que 
admite la teoría del derecho eminente del 
Estado, cada pueblo, vendría á aumentar 
un grado de fuerza á la  refutación que se 
desprende de esta simple exposición.

Es, pues, preciso convenir en que la teo­
ría de la propiedad no está aun formulada, 
y  por lo tanto debe ser permitido á todo 
hombre esforzarse en llevar un grano de 
arena á la construcción de esa gran base 
social.—La importancia de la idea, la utili­
dad del trabajo, disculparán cualquier es­

fuerzo, y  confiados en ello, hemos creido 
que 110 seria ocioso dirigir una mirada á 
España y  preguntarnos lo que ha sido, lo 
que e.s y  lo que debe ser la propiedad en 
nuestra patria.

I.
Inútil es investigar cuál'ífué la manera 

de comprender la propiedad que tuvieron 
los primeros invasores de España: pueblos 
ponquistadores, sin apego al cultivo, sin 
respeto al derecho, pero al mismo tiempo 
dotados del ín.stinto de la individualidad, 
fueron naturalmente conducidos al reparto 
de las tierras y  á la opresión de los venci­
dos.—Mas apenas realizado este hecho, 
empezó á hacerse sentir la influencia ro­
mana que debería terminar por infiltrarse 
en el espíritu de todos loa pueblos qne v i­
nieron ni Mediodía de Europa. No es este 
el momento de señalar las misteriosas fi­
liaciones que hay entre las instituciones 
romanas y  la.s que principian á germinar 
después de la invasión (1 ); pero quizá no 
es aventurado señalar como una primera 
consecuencia aquellas leyes del libro 10 
del Fuero-Juzgo que confirma la partición 
de las tierras, ordenan una nueva y  hablan 
siempre como si el Estado se hubiese atri­
buido como derecho incontestable el su­
premo derecho de propiedad.— Este aserto 
se encuentra confirmado por otras leyes 
que arréglenla sucesión hereditaria, crean 
las legitimas y  dan por todas partes forma 
y  carácter especial al derecho de propie­
dad.

No puede tampoco olvidarse un elemen­
to nuevo que empieza á modificar toda la 
villa social y  que influye poderosamente 
en la organización de la propiedad; el ele­
mento individual, el derecho de la persona 
que el cristianismo hace al fin aparecer en 
el teatro del mundo donde no habia figu­
rado hasta entonces, confundida como es­
taba en la concepción de la patria y  la ciu­
dad.— Pero el influjo de esta nueva idea no 
aparece de una vez ni como de un golpe; 
porque el Salvador solo habia predicado 
moral y  religión, dejando que la reforma 
social y  política se efectuase por la modi­
ficación del corazón del hombre, y  solo 
puede irse señalando lentamente, adivi­
nándola mas que definiéndola, hasta que 
un dia al mirar sus consecuencias, U  ver 
la personalidad humana que desde la con­
ciencia donde tiene su trono se extiende é 
irradia á todo el mundo exterior, podamos 
reconocer la obra del cristianLsmo.

Bajo la influencia de esta.s ideas que ve­
nimos enunciando, el derecho de propie­
dad adoptó diferentes formas; y  según el

,1.) M. E. Laboulaye ha publicado sobre psta cueslioo 
doBartículos m uy nutiWea, en la iRevisla nacional» n ú ­
meros 1.” y  2.*

if.'tpíritu que predominó en uno ú otro 
puntos, la legislación se fraccionó adop­
tando diferentes matices que hoy todavía, 
después de quince siglos, se destacan v i­
gorosos en el cuadro de nuestro derecho.

En las provincias del Norte, que llama­
mos Vascongadas, en las cuales el agreste 
suelo, la continua lucha sostenida contra 
todos los invasores de la patria, romanos, 
árabes, franco.?, ayudaron á conservar y  
desarrollaron el espíritu individual, apa­
rece en todo su desarrollo el elemento per­
sonal dando carácter á la legi.«lacion foral. 
— La familia, ese baliiarle que rodea al in­
dividuo en los momentos de lucha, que le 
ampara en la de.sgracia, viene á formar la 
base de la legislación, y  dendro de ella, el 
individuo parece como que se mueve con 
entera libertad; el fuero de troncalidad y  
las disposiciones que arreglan la sucesión 
dentro de la familia, son una prueba de 
este hecho; todos los biene.s que proceden 
de una rama vuelven siempre á ella si los 
hijo.s no vienen á continuar la personali­
dad de sus padres; y  cuando este quiere 
disponer de sus bienes, puede elegir uno 
de sus descendientes, ascendientes ó pa­
rientes; en disponiendo dentro de la fami­
lia, l£f elección es libre.— Hay, pues, en es­
ta legislación una mezcla de libertad y  
restricción que sorprende á primera vista, 
y  que no podría explicarse á uo tener en 
cuenta el desarrollo particular de aquel 
pueblo, en el cual !a influencia deí Estado 
ha penetrado muy poco, conservándose la 
independencia y  la  ̂ida individual dentro 
del círculo de la familia. El hombre no co­
noce alli otra autoridad que la de los su­
yos, y  de ahí resulta ese carácter patriar­
cal que da un colorido especial á las cos­
tumbres y  á la legislación de aquellas no­
bles provincias. El derecho de propiedad 
está, pues, reconocido, sancionado de un 
modo que pudiéramos llamar absoluto, pe­
ro dentro del círculo de la familia, impreg 
nodo por decirlo a.ri, del aroma del hogar 
doméstico.— Y  .si esta idea necesitase con­
firmación, acudiríamos á buscarla en la li­
bertad de que alli gozaron la industria y  
ei comercio, puesto que apenas se hallan 
en los fueron alguna que otra di.«pa=iciou 
que recuerde la  absorbente y  centralizado- 
ra legislación que al otro lado de sus mon­
tañas regia á las provincias castellanas; ó 
en aquella severa ley  que llegaba á conde­
nar á muerte al que por tercera vez inten­
tase variar los linderos de la heredad aje­
na; disposición que contrasta bastante con 
una ley de la Notísima, que prohíbe á loe 
propietarios acotar y  cerrar .sus propieda­
des.

Navarra revela desde luego la influencia 
del derecho romano, y  su legislación ma­
nifiesta ya menos respeto al derecho de
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propiedad, mas concentración de fuerza 
en el Estado.— Allí es libre la disposición 
testamentaria de los padres; pero eu el ca­
so de ser labradores, deben distribuir sus 
bienes por igual entre sus hijos: los mayo­
razgo.? pueden fundar.?e en fincas de gran 
valor, pero e.?tán prohibidos en las que lo 
tienen pequeño; hay el término de un a£^ 
y  un dia para retraer los bienes ven<10W’‘ , 
por un pariente, y  en fin, otras varia.® di.®.»'' 
posiciones hijas del mismo e.«]dritu, que 
todas dejan comprender el derecho ab^lii-' 
to que el estado se atribuía sobre las pro­
piedades particulares, con meno.scabo y 
po.?tergaeion del dereclio individual.

Mas viril, mas enérgica la legislación 
aragonesa, consagra por todas partes el 
derecho individual; da á la mujer mas de­
recho y  mas representaciones que ninguna 
de las otras legislaciones ferales, y  consa­
gra por consecuencia el derecho de pro­
piedad, dejando presentir por todas partes 
la poderosa influencia del elemento ger­
mánico. Así admite la libre disposición de 
los bienes por testamento; desjiojn á los 
contratos de muchas solemnidades; limita 
el derecho de retracto; aumenta el tiempo 
de la prescripción, y  busca, eu fin, en la 
iniciativa y  en la libertad, los fruto.? que 
nunca dejan de dar, el aumento <le la fuer­
za y  del bienestar de la sociedad.— Pero la 
confirmación de esto aserto está mas que 
en ninguna jiarte en aquel célebre fuero 
que prohíbe al monarca imponer tributos 
extraordinarios sin el consentimiento de 
las Córtes, dispo.?ieion qne con.?ervó por 
mucho tiempo intactas las libertades ara­
gonesas, y  ha sido en la Constitución in­
glesa la ba.?e de su grandeza y  poderlo.

Cataluña, mas sometida á la influencia 
del dereclio romano, respeta ya menos que 
Aragón el derecho de jiropiedad y  se sien­
te ma? dispuesta á modificarlo á cada mo­
mento. En Barcelona son váli<Ia.s la.? dispo­
siciones testamentaria.? que omiten á los 
herederos legítimos, por mes que sean nu­
las en los demás punto.? del principado: 
los fideicomisos no son siempre respeta- 
ílos; existen ¡as legítimas, y  eu fin, la con­
tratación está sometida á mil vejámenes 
que en otro lugar referiremos.

En vista de estos ejemplos, bien pode­
mos afirmar que la idea comunista de la 
antigüedad aparece donde quiera que lle­
gan la.? leyes romana.?, resfimen y  concen­
tración de la.? antiguas doctrinas, y  aun­
que modificada siempre por la influencia 
cristiana y  el espíritu individual germáni­
co, revela siempre su carácter. Los fueros 
de Valencia, que participan de él mas que 
otros algunos, llegan á decir qne todo lo 
ganado durante el matrimonio pertenece 
al marido, sancionando así un despojo tan 
falto de «MJusa ccono de j  usticia.

Pero todas estas legislaciones se limita­
ron á las disposioiones que enumeramos y 
•no entraron en esa série de disposiciones 
que forman el fondo de la castellana, y  en 
las cuales todos los detalles de la vida* to­
das las manifestaciones de la actividad es­
tán reglamentada.? y  tiranizadas con olvi­
do siempre del derecho de propiedad. Di.
fíc il es, á la verdad señalar la época en 
que principia en Castilla este movimiento, 
pues le vemos ya manifestarse en los 
acuerdos de la.? Córtes de los siglos XII 
y  X ill; pero si puede señalarse ia época de 
su desarrollo y  a p c^ o  en el momento en 
que el poder central, triunfando de los di­
versos poderes feudales y  creando la uni­
dad, abre el período de las grandes monar­
quías absolutas. La casa de Austria, que 
subió al trono de España después del gran- 
de y  glorioso remado de los Reyes Católi­
cos, realizó este movimiento, aunque, á

. decir verdad, solo desarroUaba un princi­
pio sancionado por épocas anteriores y  
continuado en nuestra patria á través de 
la  Edad media.

El espectáculo de nuestra legislación es 
bien triste eu esta época, y  seria difícil en­
contrar el derecho de propiedad en medio

de aquellas tiránicas disposiciones que 
convirtieron al propietario en un mero 
usufructuario, tan e.?clavo de ia l^ e o ra o  
lo fué el habitant^del municipio romano 
eu los ú lt««8 t diáydel imperio. La ley ci­
v il tu|ú¡iilió la liberiad detestar, y  llamó 
al listado ú '•'uceder en defecto de los pa- 

j  rioíites del décimo grado, y  entretanto, la 
ley admiñisírativa anuló casi la libertad 
de disponer.— El propietario no podia des­
tinar .®us tierras al cultivo que quisiera, 
porque visitadores reales cuidaban de exa­
minar ,?i ci'H apta para el cultivo que en 
ella se hacía, reduciéndola eu caso contra­
rio á pasto para los ganados. El dueño de 
una tierra no lo era de acotarla ni cerrar­
la, y se inieó cmno nna gracia especial 
una ley, anulada al poco tiempo por otra 
disposición eófitrarif»,, que permitía cerrar 
las propledade.?: el arrendamiento estaba 
sujeto A la tasa, y  los colono.® de algunas 
provincias tenian toles derechos, que una 
ley moderna (1) se ha visto en el caíío de - 
considerar como censualistas A muchos do 
ellos.— Al mismo tiempo se tasaba cl dine­
ro que intervenía en las transaciones, el 
trigo que .se vendía en los mercados, las 
habitaciones, la plata y  el oro. y  casi to­
dos los géneros de comercio.—La industria 
estaba sometida á iguales trabas, y  esta­
ban determinados los hilos que habían de. 
tenor los tejidos, los trajes y  carruajes quo 
podían usarse. Pero esta enuinerndoii se­
ria interminable, porque era infinito el nú­
mero de los abusos de una legislacio'n que 
se creia dueña del derecho de propiedad v 
ejercía su autoridad á cada instante, no 
ya en nombre dtd derecho divino como lo.s 
pueblos orientales, no por la idea de la pa­
tria como Roma, sino guiada jmr los ma.? 
pequeñas intereses de las clases privile­
giadas, ó por las mas absurda.® preocupa­
ciones-

La consecuencia de este sistema pode­
mos estudiarla eu ios rasgos que nuestra.® 
costumbres ponen de cuando en cuando de 
manifiesto de una manera tan amanezado- 
ra como triste.— Cuando un pueblo recuer­
da por la confusa tradición de sus mayo­
res, que antes podia dirigirse á los grane­
ros del particular y  registrar su casa para 
saquearla en nombre de la ley y  precedido 
de su alcalde; cuando recuerda, que le 
tasaban, el pan y  se castigaba al amo que 
osaba venderlo caro, no es extraño que en 
momentos de carestía y  de malestar, se di­
rija  á este granero, y  ya que no pueda 
aprovecharse de sus tesoros, los incendie 
en brutal alegría.— Cuando oig;a á sus ma­
yores que siempre eucuentran bueno lo 
que sucedía en su juventud, el relato de 
aquellas disposiciones que no dejaban sii- 
bir*í^s casas, y  que e.sclavizaban al pro­
pietario, uo deben sorprendernos que mal­
diga hoy su suerte y  amenace ridicula­
mente A los caseros que se permiten al­
quilar al precio que le pagan. Y  en fin; 
cuando piensan nuestros pueblos en aque­
llos aprovechamientos comunes que en­
tregaban al usufructo de los vecinos terri­
torios iumensos; en aquella condición del 
arrendatario antiguo que no podia ser ex­
pulsado por el dueño sino para labrar él 
la tierra, y  a quien no se podia subir el 
arrendamiento; cuando recuerden aquella 
célebre ordenanza de Estremadurs que 
mandaba repartir las tierras entre los ve­
cinos, tasar por ellos mismos el cánon, y  
construir eu cada extensión de terreno 
una casa de labor con los aperos necesa­
rios; cuando íodose.?toshecfaos se represen­
ten en su memoria y  sientan el^nuevo estar­
do en que la desamortización les ha coloca­
do, yvolvieudo la vista en derredorse vean 
abandonados á sus propias fuerzas, roto 
aquel antiguo comunismo en que vivían, 
entonces no es extraño que den oido á la 
primera palabra que les ofrezca sus anti­
guas ventajas, y á nadie deben sorprender 
los movimientos socialistas tan frecuentes

en nuestra patria, cotnoí que .?on las eon- 
secueneias de toda nuestra historia.

Quizá pst^i^nsideracion permite apre­
ciar un hecho qiia'¡|rfnuctics .sorprende, y  
que, sin em'bargOjJ^no fíioil «aplicación: 
algunos pueblos de lo »  que con ma.? encar­
nizamiento defendieron el antiguo régi­
men, son hoy los que mas simpatizan con., 
lo que se llama ideas avanzadas: y la , ra^ 
zon está en que bajo esta bandera buscan' 
hoy lo mi.?moque bajo aquella pretendían.

Estas indicaciones nos permiten juzgar 
con conocimiento de causa lo que ha sido 
hi propiedad de España; antes, .?in cmbar- 
'bo de abandonar este punto, debemo.? co­
locar aqui como se coloca una losa para 
cubrir una sepultura, las palabras deJo- 
vellaiios en la ley Agraria.

«Cuando la so<.nedad con.?ider<) la legis­
lación castellana respecto á la agricultura, 
no pudo dejar de asombrase á vista de la 
muchedumbre de leyes que encierran 
nuestros códigos sobre un objeto tan sen­
cillo. ¿Se atrevará á pronunciar ante V. A. 
que la mayor parte de ellos han sido ó son, 
ó del todo contrarias ó muy dañosas ó por 
lo menos inútiles á|su fin'?—Rizólas la ju ­
risprudencia por (si sola, y  la jurispruden­
cia por desgracia se ha reducido entre no­
sotros, así como en otros pueblos de Euro­
pa, áun puñado de máximas de justicia 
privada, recogidas'(del derecho romano, y  
acomodadas á todas lasnacions.— 8in du­
da, añade, no hay leyes mas contrarias á 
los principio.? de la sociedad que aquellas 
que en vez de multiplicar, han disminuido 
el interés disminuyendo hi cantidad de 
propiedad nulividiial y  el número depro- 
¡lietarios particulares.»

Hechizo de Italia, sí,
Mas del poeta la lira,
No es por l í  por quien suspira. 
No, Veiiecia, no es por tí.
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Seeeion litei aria.
En (lias de duelo y  amargura para 

la humillada ciudad de los Dux, la 
lira de nuestro querido Zorrilla vibró 
en el aire sentidos ecos; la linda poe­
sía que á contimiacioD insertamos, es 
)álido reflejo de los amargos lamén- 
;os de nna alma herida que gime por 

la desgracia de una alma hermana.
Hoy, que en la plaza de la Reina 

del Adriático se oye rujir el león de 
San Múreos, ¿porqué nuestro laurea­
do vate no pulsa las cuerdas de su ar­
pa eolia?

¡Si tuvo ayes para la vencida! ¿por 
qué no vitores ú la vencedora?

Zorrilla, pulsa tu lira; los gondole­
ros de la Mártir necesitan de tus can­
tares.

A  VENECIA.

A llí estii Venecia, la dueña opulenta 
De antiguos, y  nobles, y  libres bla.?ones; 
Venecia la hermosa, la villa que cuenta 
Que á sueldo tenia soberbias naciones. 

Señora del mar.

Que cuenta, que un día imperios y  reyes 
Su gala envidiaron, su nombre temieron,
Y  el mar y  la tierra besaron sus leyes, 
y  enviáronle buques, soldados le dieron. 
Porque ella supiera batirse y  triunfar.

En dia á sus ojos la tierra callaba, 
lín dia su nombre la tierra llenaba: 
Pasaron los dias, Venecia pasó.
Hoy es una viuda y  hermosa sultana, 
Que tiene su corte ridicula y  vana 
A llá  en un palacio que el sultán le dió.

(>-) La ley de cansos.

eneeia la encantadora, 
La de los pardos pilares.
De las ciudades señora,
La .señora de los mares.
La corona de jardines 
Colgada sobre canales!
No son tu gala y  festines 
Los que valen lo que vales.

¿Qué valen tus gondoleros, 
Y  tus regatas vistosas.
Tus republicanos fueros,

■ máscaras revoltosas,
tus timbre.? altanero?,

, ‘ • Sin los ojos hechiceros 
De tus hermosas?

¡.\y: que tus dias pa.?aron!... 
Venecia, la maravilla,
A  quien monarca.? doblaron 
Otro tiempo la rodilla;
Tus timbres ¡ay! se borraron; 
Tus señores olvidaron 

La hermosa villa.

.ántigua reina del mar. 
Mal encubres tu caida 
Tus bodas al celebrar 
Con la po.?esion perdida.

Llora, Venecia, sí, llcH-a, 
Haz duelo en amargo llanto. 
Que tus esclavos, señora. 
Escupen sobre tu manto.

Reina, tu adriático brama 
Léjos ya de tus confines; 
Olvídale, noble dama.
Entre danzas y  festines.

Tu patrono ha encanecido. 
Tu raudo león uo vuela, 
Sobre sus garras dormido 
Por tu grandeza no vela; 
Brioso alazD ii herido 
Su caballero ha perdido 

Freno, y  espuela.—
Fn capricho que pasfi, 
Matrona opulenta, fuiste:
Tu príncipe te olvidó; 
Hermosa, ya envejeciste,
Y  tu tez se marohitó;
No pienses, Venecia, no.

En lo que fuiste!

II.
¡Reir, cantar, beber; corta es la vida* 

Keir hasta que seca la garg-auta 
Niega pa.?o á la voz enronquecida; 
Cantar ha.?ta que el alba se levanta,
Que yace en el adriático dormida. 
¡Opulenta Venécia, rie y  cantal

Rie V canta, señora de los irmres,
Que la risa y  lu voz cubren el llanto;
Y niiéntras roe el tiempo tas pilares,
Y  deslustra la lltiv iae l aórea manto,
Risa, y  juego, y  festines, y  cantares.....
Rueden las horas del dolor en tanto:

Porque la voz de una orgía 
La VOZ de uu eufermo apaga, 
Que un suspiro de agonía 
No penetra en un festiu.
Canta, Venecia la bella,
Para cubir el crugido 
De tu poder que se estrella,
Y  va rodando á su fin.

Levanta una carcajada
Para apagar un gemido. 
Fatídica campanada 
Preludio de un funeral; 
Melancólica armonía 
Que en la bóveda del templo 
Vibra al espirar el dia,
Y  es un canto sepulcral:

Porque, pese á tus placeres,
A  tu pompa y  tu hermosura, 
Hoy, Venecia, solo eres 
Una mepioria de ayer;
Un sepulcro cincelado 
Entre flores y  perfumes,
Donde yace abandonado 
Tu carcomido poder;

Un velo blanco de hno 
De una virgen desgraciada; 
Ofrenda al Verbo divino 
Suspendida en un altar;
Barro inmundo en que grabaron 
Con mano desesperada 
El nombre que te legaron 
Tantos siglos al pasar.

]
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Tu le y  sea el placer, ciudad gigante, 
Reir, cantar, haber; corta es la vida:
Que en un festín espléndido y  brillante, 
Duerme el "pasado, e lp o r te n ir  se olvida.

J .  ZORBILLA. 

ANTE8 Y  DESPUES.

ANTES.

— Con qué te casas tan pronto?
—Sí, Soledad, yo tal creo.
— Siendo tu novio tan feo!
— Pero es en cambio tan tontol 
— Eutonces ya menos mal.
— Y  aunque es v il su condición 
— Tendrá...

—Gran educación.
— Mucha?

— ün inmenso caudal.
— Ganas pues.

— Menos tendría 
con Cárlos, que si es buen chico...
—Mas vale el otro.

—Es mas rico.,.*
— y  te conviene, Lucia.
Yo no le amo...

—Está entendido.
— Pero me caso.

—Hazlo pronto: 
que nn novio tan rico y  tonto 
promete ser gran marido.

DESPrEfl.
A l fin te eucuentro casadal 

Mas... ¿qué te ocurre,Lucía?
¿qué horrible melancolía 
se vé en tu faz retratada?

Mudo está tu labio y  triste 
y  escuálida tu mejilla: 
e.stás flaca y  amarilla.
¿De tu belleza qué hiciste?

¿Dónde fueron tus heclüzos? 
y  tus hermosos colores?
¿Ya no renuevas las flores 
con que adornabas tus rizos?

Lloras!... estrañocontraste! 
vamos, esto no se esplica. 
no eres «lib re!» no eres rica? 
no gozas? no te casaste?

Mas aíiora'obsérvo mejor: 
tu brazo tiene señales... 
calla! si son cardenales!
¿Te pega acaso? qué horror! 
y  lo hac^ftecuenteméiite 
segunlos varios matices...
¿sabrá tal vez tus deslices? 
procura ser mas prudente.

Te enojas; yo habia pensado!... 
pero entonces no comprendo.^ 
¿Sabes chica que estoy viendo 
que tu traje¡está rasgado?

Pareces una sirvienta: 
esto pi;aeba que es roñoso.
Demonio! que lindo esposo!
Te has lucido con su reuta.

Llaman: es él... A y  que voz! 
Parece un cabo furriel.
Se'couoce que es en él 
cada palabra una coz.

Tiemblas y  enjugas el llanto 
para verle... ¡Ya me esplico... 
y  e.s ese el tonto y  el rico? 
pues hija, no quiero tanto.

Me voy: eterno recuerdo 
llevo de tu trLste lloro; 
mas que mil «necios» con «oro* 
prefiero un pobre, si es cuerdo.

F . Perez E che tarria .

Variedades.

m  EPISODIO CONYUGAL.

No recordando dónde; pero sí ase­
gurando la auteníieidad del Lecho, 
tuvo lugar e l episodio conyugal que 
hoy, á falta de otra materia, damos A

la publicidad, seguros y  convencidos 
que en nada ni por nada ofendemos 
en lo mas mínimo la dignidad de per­
sona alguna, máxime cuando á la ho­
ra presente, la heroína reside en el 
extranjero muy agena, sin duda, de 
que uno de los episodios mas origina­
les de su novelesca vida, sirva de 
grato solaz á los lectores de nuestro 
semanario.

A llá  por los años de 185... un capi­
tán de ejército, buen mozo, algo ce­
trino, labia andaluza y  porte marcial, 
llegó á una población de regular ve­
cindario, á fin y  efecto de procurarse 
algunos papeles de familia que para 
sus miras particulares se le hacia pre­
ciso obtener.

Fastidiado y  aburrido, nuestro ca­
pitán de ejército, vestido de uniforme 
y  pulcramente acicalado, se paseaba 
por las calles y  plazas de la población 
aludida, con aire distraído é indife­
rente.

Hizo la casualidad que mientras 
nuestro héroe se paseaba por el cen­
tro de una plaza que unos cuantos 
plátanos y  acacias convertían en una 
rambla del peor gusto; una mujer de 
mediana estatura y  de agraciado ros­
tro, sencillamente vestida pero linda­
mente peinada, se asomase á un bal­
cón apoyándose en la barandilla.

A  la segunda vuelta, los ojos del 
capitán que vagaban distraídos, fijá­
ronse en los de aquella mujer que,te­
nia todas las apariencias de mía seño­
ra: ésta, que efectivamente lo era, sea 
que encontrara audaz la mirada del 
cíipitan, sea que la  considerase respe- 
tuosa, ó bien que no observase en ella 
nada de particular, el caso fué que 
sostuvo heróicamente la tenaz y  per­
siste visual del favorecido paseante.

No era éste en verdad corto de g e -  
nio, y  presumiéndose por otrajparte, 
que la benévola acojida que le dispen­
saba la graciosa dama, era síntoma de 
eléctrica simpatía; ^¡adelantó unos 
cuantos pasos hasta ponerse al alcan­
ce de su voz, y  adoptando la  mas se­
ductora postura, la dijo con atrevido 
acento:

— ¿Subo?

Sorprendida parece que debia que­
darse la interpelada con la  audaz ma­
nifestación de arranque tan caballe­
resco; sin embargo, tuvo á bien apre­
ciarlo de muy distinto modo, asi qué, 
perfilóse en sus lábios la mas provo­
cativa sonrisa á tiempo que se abrían 
para dar paso á las siguientes testua- 
les palabras;

— No, bajo.

Nosotros ignoramos si á interpela­
ción tan brusca y  gráfica, puede dar­
se contestación mas espresiva y  cí­
nica.

A  los pocos segundos, la dama del 
balcón aparecía en el dintel de la 
puerta de ia calle; c l galante capitán 
aguardaba ya en ella.

— Señora, ¿dónde y  cómo podré te­
ner la honra de ponerme á vuestros 
piés?

— Esta noche, á las ocho y  cuarto, 
en- el paseo de M,

— ¿Allí quedo aguardando?
— Id confiado, no faltaré.
E l afortunado Lovelace tendió su 

derecha para despedirse con una sig­
nificativa presión, más ella, inclinán­
dose ligeramente, volvióle la  espalda 
dejándole en la postura de quien men­
diga una limosna.

A  tamaño desaire, irritóse el bur­
lado capitán jurando para sus aden­
tros que si ella acudía á la cita, se 
cobraría con creces lo qué tan tonta­
mente se le negara.

Durante el resto del dia, diferentes 
veces pasó por frente los balcones do 
su bello tormento; empero ni una vez 
sola, distinguió su perfil a l través de 
los cristales de su aposento.

Llegada la hora de la cita, nuestro 
hombre, exacto cómo buen militar, 
comparecía al sitio de ella, vistiendo 
elegante traje de paisano.

La noche se presentaba hermosa pa­
ra una cita de amor.

E l paseo de M., sito á extramuros 
de la población, con poyos de piedra 
hábilmente colocados, y  una doble hi­
lera de árboles centenarios, cuyas en­
hiestas copas entrelazándose admira­
blemente forman una bóveda de tu­
pido follaje por enmedio de la  cuál, 
esle muy difícil á la protectora de los 
enamorados e l deslizar ninguna de 
sus furtividas miradas; es un sitio su­
mamente á propósito para conjugar 
en todos los tiempos e l verbo amar; 
ese verbo, que nacido con la manzana 
del Paraíso ha de ser e l gran atenuan­
te en el valle de Josafat.

E l ligero roce de un vestido de se­
da, hizo volverse rápidamente á nues­
tro afortunado capitán, distinguiendo 
ante sus ojos dos bultos de aspecto 
misterioso que hácia él avanzaban 
con firme y  tranquilo paso.

Atónito al percibirlos, quedóse in­
móvil.

E l timbre de una voz que recorda­
ba perfectamente, volvióle á la  reali­
dad: retírate á míos cuantospasosho,- 
bia dicho esta, y  uno de los dos bul­
tos girando sobre su pié, deshacía lo 
andado.

— Capitán, ¿perdiste el habla?
— Dispensad, señora, pero no os 

aguardaba tan bien acompañada!
— Pues qué, ¿queríais que me aban­

donase sola por esas calles de Dios es­
puesta á verme seguida por algún 
desocupado deseoso de averiguar dó á 
estas horas d irig ía  mis pasos?

— Quizá tengáis razón, señora, pe­
ro no sé convencerme.

— ¿Dudáis de mi palabra?
— ^No, dudo de m í mismo.
— ¿Sofístico estáis?
— Cómo vos, burlona.
— Oid, capitán: ¿qué concepto os he 

merecido?
Esta pregunta, formulada de im­

proviso con la  mas sardónica sonrisa, 
puso en un brete al amartelado hijo 
de Marte: la contestación era espino­
sa; las consecuencias podían ser fata­
les.

Sin embargo, no titubeó; á ráiz de 
su última palabra, contestóla con 
apasionado acento;

— ¿Creeis, señora, en^la inedulible 
Ley de las simpatías?

— Sí.

— Entonces, á qué preguntarme lo 
que no se me ha ocurrido pensar; por­
que no decís, ¿capitán, sabéis amar?

— A  m i vez me toca deciros, quizá 
tengáis razón, pero no sé convencer­
me.

— ¡Oh! con cuánto acierto os dije, 
burlona os presentáis.

— 01... no recuerdo vuestro nom­
bre?

— ¡Cómo, conocéis mi apellido!

— Escusada me parece la  contesta­
ción.

Súbitamente, las manos del capi­
tán abarcaron la  cintura de la sarcás- 
sica dama, levantóla á pulso cómo 
arista llevada por el huracán, y  con­
duciéndola al banco de piedra mas 
inmediato, hincó una rodilla escla­
mando con reconcentrado acento:

— Señora, ¿qué os proponéis?
N i un solo grito se escapó de su 

garganta antes n i después de la brus­
ca acometida de su impetuoso adora­
dor: la fie l amiga que desde cierta 
distancia y  apoyada en el tronco de 
un árbol seguía con la vista á la ren­
dida pareja, ni siquiera se movió.

Sin duda, en su concepto, aquello 
habia sido, como efectivamente era, 
un insignificante detalle.

A  la sentida pregunta del capitán, 
la dama le  tendió su diminuta mano, 
obligándole á sentarse á su lado: á 
partir de ese instante, los poco há 
quisquillosos amantes, se reconcilia­
ron amorosamente.

01... estuvo feliz; al cuarto de ho­
ra, se habia remontado ya al séptimo 
cielo.

Nuestra heroína, tan ideiilista cómo 
su amante, habia oaido en sus brazos 
sin saber esplicarse la razón de ello.

A l dar las diez, la dama despertó 
sobresaltada.

El capitán juró á su amiga que 
aquellos siete cuartos de hora, , habian 
sido los únicos de su vida en que La­
bia conocido las sublimes emociones 
del amor platónico.

Ella le  pagó con una sonrisa la  
lealtad de su juramento.

A l despedirse, quedaron citados pa­
ra e l dia siguiente á la misma hora.

E l hombre propone y  IMos dispone.
A  las primeras horas de la mañana 

del siguiente dia, 01... recibía una 
carta en términos tan concisos y  ter­
minantes que, todo retardo por su 
parte, podia irrogarle graves perjui­
cios; en consecuencia, decidióse á 
marchar precipitadamente, pero no 
sin antes despedirse de su adorado 
tormento.

Empero, se le ocurrió esta dificul­
tad: ¡cómo hacerlo!

Ella no estaba prevenida; é l no co­
nocía á persona alguna para confiarle 
recado de tal valia; el tiempo se ha­
cía corto; los momentos eran precio­
sos.

Sin embargo, lá.,difioultad quedaba 
en pié; no habia medio hábil de sal­
varla.
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' Decimos mal, habia uno, el ena­
morado capitán dió con él.

¡Qué obstáculo no 'allana un buen 
amante!

Nuestro héroe se hizo el sig-uiente 
argumento: si ella supiese lo novedad 
ocurrida, vendría á despedirme,aquí, 
en mi casa; yo que la sé, justo es que 
vayaá despedirme de ella en la suya.

La lógica de este argumento le pa­
reció concluyente.

Cinco minutos después, tiraba del 
cordon de una campanilla.

A l abrirse la puerta, un caballero 
de pelo entrecano, pálido, enjuto, 
apareció en su marco.

— Caballero, ¿qué se ofrece?
— ¿Vive aquí, D.* F. de F.?
— Sí, es m i señora.
— ¡Ah! un negocio de sumo interés 

m e precisa á hablar con su señora es­
posa, si bien por breves instantes: 
¿tendrá V. la bondad de presentarme?

— Pase V ., Caballero, á quien de­
bo...

— El capitán 01...
E l audaz amante es conducido á la 

•presencia de su platónico amor.
A l pisar el dintel de su cuarto, la 

ridicula figura del marido aparecía 
en primer término; dicfíilmente pudo 
contener una esclamacion de sorpresa.

E l capitán que habia tenido tiempo 
Ae hacerla un signo imperceptible, se 
adelantó sin afectación, esclamando: 

— Señora, su amiga de V ., la infe­
liz  Pepita, ha dejado de existir.

— ¡Gran Dios, cuándo!
— Ayer, á las diez horas de su ma­

ñana, llevo im encargo de la mori­
bunda.

Los ojos de la dama se llenaron de 
lágrimas,

01... se dirige al marido diciéndole 
con sentido acento;

— Caballero, háganos V. el obse­
quio de dejarnos solos, debo cumplir 
m i triste misión.

E l marido se retira balbuceando 
.un cumplido; el capitán entorna la 
puerta, da vuelta á la llave y  vol­
viéndose á su amiga que á duras pe­
nas puede contener una carcajada, la 
dice tirando la carta;

— Lee y  compadéceme.
Transcurrida una hora, el capitán 

.abre la  puerta, se despide del marido, 
le  acompaña éste hasta-la puerta ofre­
ciéndole su casa, y  corre precipita- 
A.amente al lado de su esposa.

Encuentra á ésta bañada en llanto.
— Hija, ¿qué tienes?
— A y, que desgracia, mi amiga, 

m i querida amiga, un ángel de bon­
dad y  de virtud, se ha remontado al 
cielo.

— No llores, mujer; ¡maldito capi­
tán! vaya unas precauciones como ha 
tomado para participarte tan sensible 
desgracia, áxm me parece oírle escla­
mar con dramático tono, ¡señora, su 
amiga de V ., Ia infeliz Pepita, ha 
dejado de existir! ¡habrá bruto de ca- 
j)itan !

F . s.

(iaeelilla .

I No pode­
mos decir á nuestros lectores el resultado 
de ellas, por la sencillisima razón de que 
ha.sta hoy, á la? di-'z de su mañana, no se 
procederá al escrutinio general.

Eu ninguno de, los dos distritos Casa.s 
Consistoriales y  Sant) Hospital, duraute 
los dias 1 y  2, llegú á formarse mesa; ayer 
3, se formó en ambos. La del primer distri­
to era presidida por la Sra. autoridad local, 
D. Ramón Vancell?; la del segundo, por el 
primer Teniente de alcalde, D. Pedro Palli, 

—ilerecímos la de la primera au­
toridad Civil de la Provincia en uno de los 
primeros dias de la espirada semana; le 
acompañaba el conocido hacendado don 
Joaquín de Pastor.

Llegados .sobre las diez de la mañana, 
partieron á los pr¡mera.s horas de la tarde.

Apesar de su corta estancia, visitó las 
escuelas públicas, hospital,- cárceles é 
Iglesia parroquial.

En las escuelas, preguntó personalmen­
te á lo.s di.scipulos quedando bastante sa­
tisfecho de sus contestaciones.

La ex-autoridad local y  demás indivi­
duos del ayuntamiento junto con algunos 
señores particulares, le acompañaron has­
ta el pié del carruaje.

p o r  e l 110710.— -Atareado y  cabiz­
bajo iba este sencillote gacetillero el dia 
I." del que cursa, renegando de la calma 
chiche que reina en esta población, ya que 
la propia le priva de pescar oigo quesea 
merecedor de espenderse en un suelto de 
gacetilla; cuando hizo la casualidad que 
nos asomásemos á la pieza de billar del Ca­
sino Bisbalense á tiempo que un grupo de 
sfKjíos leia con avidez uu papel manuscrito 
pegado á la pared.

Eureka, esclamamos, aquí pescaremos 
algo.
_ Y  eq efecto, Itipesca llenó nuestros leg í­

timos deseos, tanto por su oportunidad có­
mo por la cantidad y  calidad de la propia.

Eué nada ménos que uua candidatura 
municipal.

Héla ahí con todos sus errores gramati­
cales y  ortográficos.

E L E C C IO N E S .

UNIDAD DE PENSAMIENTO. 

Fraternidad rabiosa.

jetivo rabioso, hubiéramos preferido un ca­
lificativo sinó tan gráfico al ménos más 
suave.

Si dejáramos correr la pluma á la par de 
las reflexiones que nos sujiere esa candida­
tura diriamos tanto y  tanto,
que quizá y  sin quizá, armaríamos otro be- 
len de brocha gorda; asi qué damos vuelta 
á la hoja, felicitando al autor de ese parto , 
(liguo en un todo, de un génio privilegia­
do.

Solo sentimos que no diera á Ivc más que 
una candidatura, la intención era de buena 
U y.

Esperamo.s que en las próximas eleccio­
nes (le Diputados provinciales, nos dará 
oXxo.prueba de fecundidad.

Las hojas sueltas se hicieron de moda; 
ahora toca el turno ú los pasquines.

Vivir para ver.'

«-r im en .—lü pacífico y  pintoresco pue­
blo del Castillo de Aro, partido judicial de 
esta, fué teatro, sobre las diez de la maña­
na del domingo último, de uno salvaje y  
d.‘?garrador.

•Un tal Liborio Vergeli, arrendatario del 
molino harinero del señor Barraquer, en 
uu arranque de enagenacion mental, se­
gún público decir, arremetió, cuchillo en 
mano, contra uua infeliz mujer, causándo 
la heridas de alguna gravedad, particulai^- 
mente la dada en el bajo vientre; su espo­
sa que hizo esfuerzos desesperados para 
contenerle, recibió varios cortes en la pal­
ma de su mano derecha; y  un vecino que á 
los gritos de las mujeres acudió á su so­
corro, intimidado al ver el aspecto feroz 
del molinero huyó precipitadamente sien­
do esto la causa de su desgracia, pues el lo­
co, al reparar que huia, echó á correr trás 
él acuchillándole bárbaramente; alguna de 
sus heridas se pre.sume si será mortal.

El Juzgado se trasladó inmediatamente 
de recibido el parte, al sitio ¿e la catás­
trofe.

Terminado el sumario, ampliaremo.s los 
detalles; este se sigue con suma acti vidad

D. Esteban Moret.......................
» Narciso Catalá.......................

»  Antonio de Torres (librero.) . 
»  Juan Gener (librero.) . .

‘ V  Francisco Sala.......................
» José Planas............................. (

»  Tito Vidal.........................
»  Antonio Piera...................

»  Narciso Vancells.
»  Carlos de Grasnt.

»  Francisco Carol, 
»  José Dausá.

i

Veílomiriíos enreetecaion.
D. Pedro Palll...................
»  Enrique Labori........................

En esta candidatura vimos tres buenas 
cualidades y  en grave defecto; esto no obs­
tante, la recomendamos eficazmente á los 
señores electores.

¡Lástima de municipio-modelo que se
desechara!

Empezando por el alumbrado público y  
acabando por la policía, se hubiera barrido  
toda la escala municipal.

Las tres buenas cualidades de que hace 
poco hablamos, son: injénio, gracia y  opor­
tunidad.

El grave defecto que asi bien dijimos es 
no haber designado el Alcalde corregidor.

Encontramos también algo fuerte el ad­

IV iievo coleara.—Saludamos cordial­
mente tFjEl Pagés, peruidico bilingüe y  
festhm, que con general beneplácito, ve la 
luz pública en la industrial V illanuevay 
Geltrú. Le deseamos sinceramente que sus 
escritos y  folletines no sean adrede inter­
pretados con torcida intención.

Créanos nuestro colega, el deseo es leal.

j1  a yo  V . á  la  liid laJ—gon curiosos los 
detalles que se publican sobre los obstácu­
los que encuentra en la ludia el estableci­
miento de líneas telegráficas. Desde luego 
la atmcSsfera se halla espuesta á perturba­
ciones eléctricas de tal intensidad, que los 
instrumentos instalados en aquellos para­
jes parece que están acometidos de un de­
lirio, y  funcionan de troche y  moche.

Tempestades de una violencia formida­
ble introducen el desórden en las líneas, 
arrancan los postes y  hasta funden los con­
ductores.

Además de esto sobrevienen los búfalos 
y  lo.s elefantes, que todo lo pisotean, y  mez­
clan los alambres de un modo que uo pue­
den desenredarse: otras veces los indíge­
nas, que se llevan leña para quemar los ■ 
alambres para hacer brazalete.?, el lierraje 
para las fraguas, y  hasta los aisladores pa­
ra colocarlos en los altares. ;

Cuando no hay tempestades, los anima- í 
les que socaban la tierra, como los topos y  I 
erizos, minan lo.s postes, y  los jabalíos, ti­
gres y  otros, los derriban, frotándose con­
tra ellos; e.sto sin tener en cuenta los mila- 
no.s, los águilas pescadoras y  otras aves 
que se colocan en los hilos, ni los monos 
que se suben también á ellos, y  hacen los 
mas divertidos y  variados ejercicios de 
gimnasia, con el ausilio de sus manos y  de 
su cola.

En vista de todo esto, no debe estrañarse 
que los telégramas indios sean algunas ve­
ces tan indescifrables como un geroglífico 
egipcio.

CorrcspondcBcia particu lar íde|*B i Faro.

Besalú 3 noviembre de 1866 

sr. Director de E l  Faro Bisbalense.

Muy Sr. mío; si el grado de civili­
zación de un pueblo ha de deducirse 
del interés que se toman sus vecinos 
en fomentar la instrucción primaria 
del mismo, bien podemos decir que 
somos una tribu africana.

Parece increíble que una población 
como la nuestra, que está situada en 
el centro del triángulo que forman 
las carreteras del Ampurdan, la ma­
rina y  la montaña, y  que cada uno 
de nosotros nos creemos ser uno de 
los siete sabios de la antigua Grecia 
se pasen años y  años sin celebrarse 
exámenes mensuales ni generales- 
que la Comisión local no pise los um­
brales de la  escuela, ni que tan si­
quiera se reúnan sus individuos: 
miembros hay de ella que no saben 
quienes son sus compañeros. ¡Qué 
ménos puede hacer en favor de la ins­
trucción pública una tribu africana!

¿Y qué diremos del Inspector del 
ramo? Nada, caido está; en su dia da­
rá cuenta ante el tribunal divino de 
los males que ha causado á la ins­
trucción pública de esta villa, con su 
punible indiferencia.

¡Ojalá que esta queja que sale del 
fondo de nuestra alma adolorida lle­
gue á noticia del nuevo Inspector y 
haga florecer la instrucción primaria 
de esta villa!

Y 's i y . ,  Sr. Director, me hace el 
obsequio de hacer insertar las prece­
dentes líneas en su apreciable peri(á- 
dico, se lo agradecerá

s. S. S. Q. B. S. M.
J . M.

Char«*ida.

M u y con lcu lo, en genera l, 
I-stá iiq iie l que bien segunda', 
M as si eso se le  pregunta 
^ prima, m uy mal.
Si con testara p m i í y f l ,
P o r ser de  noctie ú oscuro,
Se rem edia, de seguro,
Lon una dos y tercera.
(jon  estas, d e  o lra  m anera, 
Suelta a l mundo podrás da r 
Si es (}ue sabes n avegar 
I'.n fragata  m uy ve lera . 
Prima-tercera es ciudad:
Sólo cuatro letras tiene,
Sfos d e  m il casas contiene 
Sin contar la vecindad.
Hna oración entera.
Si discurres, form arás 
Con seis letras, y  no más.
B e prima, dos y  tercera.
4 si un todo y o ’ tenia.
Que fuera d e  Anton io A rnao ,
U  de Antón el d e  Bilbao,
¡Qué bien lioy  lo pasaria!

A. .
(Solución i  la del núm ero nnlerior.)
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